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ASESORÍA JURÍDICA GENERAL  
INFORMACIÓN SOBRE ACTUACIONES JUDICIALES  

 

FECHA RECURSO/AUTOS  NÚM. JURISDICCIÓN ACTUACIÓN RECURRIDA FALLO FIRME 

25-9-2015 3003/2013 (Casación) Tribunal Supremo 
(Sala Contencioso) 

Auto de 19 de noviembre de 2012, dictado en ejecución de 
sentencia en el recurso 1073/2000, desestimatorio de la 
petición de que se proceda a reintegrar a los recurrentes la 
propiedad y posesión de las fincas objeto del recurso, que 
no se considera posible, fijándose indemnización sustitutoria 

Desestimatorio 
del recurso de 
casación 

Sí 

1-10-2015 12/2015 (P.A.) Contencioso-Administrativa 
(Juzgado núm. 4) 

Decreto núm. 13030, de 25 de noviembre de 2014, 
desestimatorio del recurso de reposición interpuesto contra 
Decreto de convocatoria de concurso ordinario de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo 

Desestimatorio No 

2-10-2015 95/2015 (P.A.) Contencioso-Administrativa 
(Juzgado núm. 2) 

Resolución de 24 de marzo de 2015, sobre imposición de 
sanción por infracción de la normativa sobre convivencia 
ciudadana 

Desestimatorio Sí 

2-10-2015 15/2015 (P.O.) Contencioso-Administrativa 
(Juzgado núm. 4) 

Resolución del Consejo Económico Administrativo de 
Valladolid, de 12 de febrero de 2015, desetimatoria de la 
reclamación presentada contra la resolución denegatoria de 
la devolución de las cantidades indebidamente ingresadas 
en concepto de Impuesto de Actividades Económicas, 
expediente 6670-412/2014 

Desestimatorio No 

5-10-2015 203/2014 (P.A.) Contencioso-Administrativa 
(Juzgado núm. 2) 

Decreto núm. 6.535, de 9 de junio de 2014, relativo al 
requerimiento a la empresa para que proceda al abono de 
los gastos originados como consecuencia de la retirada de 
vallas publicitarias instaladas sin licencia en la Ronda Interior 
VA-20, entre las calles Pirita y Avda. de Soria 

Desestimatorio Sí 

 

Valladolid, 8 de octubre de  2015 


